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Foto de familia de participantes en el congreso./~Correo

El I Congreso de Estudiantes de
Farmacia congrega a 350 alumnos

SEVILLA
,Unos 350 alumnos partici-
pan en el I Congreso de Es-
tudiantes de Farmacia de
Sevilla, que se celebra en la
Universidad de Sevilla (US)
hasta el 5 de matzo, con el
objetivo de que los futuros
farmac0uticos conozcan de
primera mano cu~les son
las salidas profesionales de

la titulacifn. Organizado
pot la recientemente crea-
da Asociaci6n Sevillana de
Estudiantes de Farmacia y
Antiguos Alumnos, el en-
cuentro refine a estudian-
tes procedentes de las uni-
versidades de Salamanca,
Granada, Barcelona, Mur-
cia, La Laguna, Castilla la
Mancha (campus de Alba-
cete) y Zaragoza.
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Unos 350 alumnos de toda España participan en el

I Congreso de Estudiantes de Farmacia de Sevilla

SEVILLA, 3 Mar. (EUROPA PRESS) -

   Unos 350 alumnos participan en el I Congreso de Estudiantes de Farmacia de Sevilla, que se celebra en la

Universidad de Sevilla (US) hasta el próximo 5 de marzo, con el objetivo de que los futuros farmacéuticos

conozcan de primera mano cuáles son la salidas profesionales de la titulación.

   Organizado por la recientemente creada Asociación Sevillana de Estudiantes de Farmacia y Antiguos

Alumnos (Asefaa), este encuentro reúne a estudiantes procedentes de las universidades de Salamanca,

Granada, Barcelona, Murcia, La Laguna, Castilla la Mancha (campus de Albacete) y Zaragoza, además de

una chica croata que se encuentra en España a través de una beca Erasmus.

   El título del encuentro es 'El farmacéutico desde la industria hasta la farmacia' y cuenta con prestigiosos

profesionales para explicar las salidas profesionales que existen una vez finalizados los estudios y los

diferentes puestos que puedan ocupar en las empresas.

   Otro de los propósitos de este encuentro es dar a conocer la Asefaa entre toda la comunidad universitaria y

tener una participación más activa en la vida del centro, así como la adquisición de más competencias por

parte de los estudiantes, además de las que obtienen en las aulas.

   La temática de las sesiones de las que constan las jornadas se refiere a cuestiones de actualidad, como las

subastas de medicamentos, la gestión eficiente de una farmacia, medicamentos biosimilares, presente y

futuro de la oficina de farmacia, las terapias homeopáticas o la posibilidad de ser farmacéutico funcionario.

   Asimismo, el programa se completa con una serie de talleres prácticos de interés para los participantes,

entre los que destacan atención farmacéutica, dermocosmética, botanicapharma, inhaladores,

fotoprotectores y dermocosmética para albinos.

© 2016 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los

servicios de Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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Redacción SEVILLA

Airbus está desarrollando en su
factoría de Sevilla un nuevo pro-
ceso de montaje que disminuye
en torno al 40% el tiempo de co-
nexión a masa del sistema eléc-
trico del avión, que supondrá un
ahorro importante de costes en
las cadenas de ensamblaje de
grandes conjuntos y líneas de en-
samblaje final.

Según informó ayer en un co-
municado la Corporación Tecno-
lógica de Andalucía (CTA), que
financia este proyecto de I+D+i
de Airbus Defence and Space, es-
te nuevo método de conexiona-
do, que permite proteger los sis-
temas eléctricos embarcados, re-
duce de forma importante el
tiempo de instalación, con la con-
siguiente disminución del coste
asociado a esta tarea.

El nuevo procedimiento, desa-
rrollado en el entorno del avión
A400M, permitirá la simplifica-
ción del proceso, eliminando las
etapas de decapado y limpieza
manual de las zonas de contacto.

Las primeras estimaciones
realizadas por los técnicos del fa-
bricante aeronáutico europeo

apuntan a una reducción en tor-
no al 40% en el tiempo de reali-
zación de cada punto de masa.
Teniendo en cuenta el número de
estos puntos en la estructura de
cualquier avión, este procedi-
miento simplificado supondría
un ahorro significativo en el pro-
ceso de fabricación de aeronaves.

En el proyecto participa el gru-
po de investigación de Tecnología
Mecánica de la Universidad de
Sevilla a través de Asociación de
Investigación y Cooperación In-
dustrial de Andalucía (Aicia).

El incentivo otorgado por la CTA
está íntegramente subvencionado
por la Consejería de Economía y
Conocimiento y el Ministerio de
Economía y Competitividad, aun-
que no se especifica la cantidad.

El principal logro es que se han
planteado alternativas de mejora
a un proceso muy repetitivo, que
se realiza miles de veces en cual-
quier avión que se fabrica. El pro-
yecto se ha centrado en las zonas
de masa para elementos de alumi-
nio no primarios sin solicitación
de carga (por ejemplo, soportes
eléctricos) de la red de uniones
metálicas de la estructura.

Se han planteado nuevas geo-
metrías especiales para estos ele-
mentos que eviten el paso previo
de tener que eliminar totalmen-
te la protección orgánica en el
punto de fijación y se ha buscado
un nuevo método fuera del es-
tándar tradicional, que pueda
ser introducido en otros procedi-
mientos similares, optimizando
el consumo de recursos en los
procesos de montaje.

Airbus reduce un
40% el tiempo de
montaje del sistema
eléctrico del A400M
● Crea un método

junto a la CTA que

simplifica el proceso

y supone importantes

ahorros de costes
M. G.

Integrantes del proyecto sevillano Systerminal.

Redacción SEVILLA

El proyecto Systerminal, desa-
rrollado en Sevilla, ha conse-
guido el segundo premio, de
3.000 euros, en la IV edición de
HackForGood, el encuentro pa-
ra hackers sociales en el que Te-
lefónica colabora a través de su
red de cátedras universitarias.

La iniciativa premia a jóve-

nes desarrolladores capaces de
crear aplicaciones tecnológicas
que resuelven retos sociales a par-
tir del uso masivo de datos.

Basado en la tecnología big da-
ta y en inteligencia artificial, Sys-
terminal genera campañas de se-
lección de personal a través de
pruebas donde el curriculum vi-
tae pasa a un segundo plano y en
las que los candidatos pueden de-
mostrar sus habilidades resol-
viendo una serie de problemas
propuestos por la empresa.

Por su parte, el primer premio
HackForGood, dotado con 8.000
euros, ha sido para el proyecto
MyEyes –llevado a cabo en Valla-

dolid–, que ofrece a las personas
con discapacidad visual unas gafas
de bajo coste –50 euros– que, gra-
cias a técnicas de visión artificial y
a una cámara, ayudan a identificar
personas, productos o a leer textos
con indicaciones de voz.

En Valencia se ha desarrollado
la app ganadora del tercer pre-
mio (1.000 euros), Bike Explorer,
que analiza y predice con 24 ho-
ras de antelación las bicicletas
disponibles en los distintos esta-
cionamientos de alquiler de la
ciudad en cada momento.

En la presente edición de
HackForGood han participado
más de 1.000 hackers sociales.

Telefónica premia una ‘app’ sevillana
en su certamen de ‘hackers’ sociales
El proyecto Systerminal
genera campañas de
selección de personal
a través de pruebas

Redacción SEVILLA

Las empresas e instituciones espa-
ñolas apostaron el año pasado por
proteger sus invenciones con la pa-
tente europea, aunque las cifras
aún son débiles. A pesar de la opo-
sición del Gobierno a este sistema
por no aceptar el castellano como
una lengua oficial, los investigado-

res españoles recurrieron a la pa-
tente unitaria europea para defen-
der sus innovaciones. Así, a nivel
nacional el número de solicitudes
aumentó un 3,8% en 2015, hasta
1.527, revirtiendo la tendencia ne-
gativa de los dos años anteriores,
según el informe anual de la OEP
(Oficina Europea de Patentes).

Andalucía registró un impulso
mayor, del 6,7%, aunque en tér-
minos absolutos el salto no fue
tan notable: de 90 a 96 peticio-
nes. Ocupó el quinto lugar por co-
munidades, por detrás de Catalu-
ña (515), Madrid (360), País Vas-
co (199) y Valencia (97).

Andalucía eleva un 6,7%
la solicitud de patentes
europeas en 2015
La comunidad casi duplica
la subida de España, del
3,8%, que por fin avanzó
tras dos años de descensos
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Airbus
desarrolla
en Sevilla un
sistema de
protecci( 
el ctrica

SEVILLA
,Airbus Defence and
Space ha desarrollado en
su factoria de Sevilla, a
trav0s de un proyecto de
I+D+i con financiaci6n
de Corporaci6n Tecno16-
gica de Andalucia (CTA),
un nuevo m~todo <(ro-
busto e industrializable;>
de realizaci6n de puntos
de conexi6n a masa del
sistema elOctrico del
avi6n.

Este nuevo m6todo de
conexionado, que permi-
te proteger los sistemas
elSctricos embarcados,
reduce de manera impor-
tante el tiempo de insta-
laciOn, con la consiguien-
te reducci6n del coste
asociado a esta tarea. El
nuevo procedimiento,
desarrollado en el entor-
no del avi6n A4OOM, per-
mitirh la simplificaci6n
del proceso, eliminando
las etapas de decapado y
limpieza manual de las
zonas de contacto.

Las primeras estima-
clones realizadas por los
t~cnicos de Airbus De-
fence and Space apuntan
a una reducci6n en torno
al 40 por ciento en el
tiempo de realizaci6n de
cada punto de masa. Te-
niendo en cuenta el
mero de estos puntos en
la estructura de cualquier
avi6n, este procedimien-
to simplificado supon-
dria un ahorro significati-
vo en el proceso de fabri-
caci6n de aeronaves.

En el proyecto partici-
pa el grupo de investiga-
ci6n de Tecnologia Mec~-
nica de la Universidad de
Sevilla a tray,s de Aso-
ciaci6n de Investigaci6n
y Cooperaci6n Industrial
de Andalucia (Aicia). 
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Andalucía

ANDALUCÍA.-Sevilla.- La US no ve prioritario
suprimir exámenes de septiembre aunque lo
estudiará si es un planteamiento autonómico

EUROPA PRESS

SEVILLA, 3 Mar. (EUROPA PRESS) -

   La Universidad de Sevilla (US) ha señalado que por el momento no considera una prioridad la supresión de
la convocatoria de exámenes de septiembre y el traslado de la misma a un mes previo con el objetivo de
reordenar el calendario académico, tal y como ya plantea hacer la Universidad de Granada (UGR) y, de
hecho, ya tienen implantado algunas sedes académicas en la comunidad.

   Fuentes de la Hispalense han subrayado a Europa Press que el rector, Miguel Ángel Castro, no llevaba este
asunto en su programa electoral, como sí sería el caso de la institución que dirige Pilar Aranda, que con esta
medida pretende favorecer que las clases empiecen antes y beneficiar la gestión y administración de la
universidad.

   No obstante, la US precisa que, de convertirse esto en un planteamiento a nivel autonómico --sin salir de
Sevilla, la Universidad Pablo de Olavide (UPO), por ejemplo, tiene adelantada esta convocatoria a julio
desde el ejercicio 2009-2010--, lo estudiaría, aunque de momento la institución no se lo ha planteado.

   La UGR baraja la supresión de aquí a dos años. La propuesta ya ha sido planteada en las reuniones de
decanos y directores de departamentos, sin que se hayan mostrado demasiadas reticencias, y también está
siendo analizada con la Delegación General de Estudiantes, según ha señalado la rectora de la UGR, Pilar
Aranda, en una entrevista concedida a Europa Press.

   Aranda ha hecho hincapié en que los estudiantes "seguirían teniendo dos convocatorias y el mismo tiempo
para estudiar del que disponen ahora", mientras que desde el punto de vista de la gestión y
administrativamente la medida "no tiene discusión".

   "Nos ajustamos al plan nacional, a la movilidad internacional y a un calendario que cuando volvemos en
septiembre nos permite volver a empezar un curso", relata la rectora.

   Las clases empiezan ahora en torno al 22 o el 23 de septiembre y la idea es adelantarlas unos diez días. De
esta forma, añade la rectora, los alumnos iniciarían el curso sabiendo de qué se tienen que matricular y qué

Europa Press http://www.europapress.es/abonados/noticiaabonadoprint.aspx?ch=30...

1 de 2 04/03/2016 7:59



grupos de prácticas se pueden hacer, con un postgrado "que puede empezar a tiempo, ya que ahora lo hace
demasiado tarde" al haber estudiantes que finalizan en septiembre que quieren apuntarse a un máster y ya
van a "contrapelo".

   El cambio de los exámenes de septiembre a julio, que ya está implantado en buena parte de España en la
línea del modelo europeo, es demandado por todos los administradores de los centros de la Universidad, en
tanto que ahora cuando comienzan las clases "aún hay alumnos matriculándose, estudiantes alterando
matrículas o algunos a los que a lo mejor no les ha salido el acta", escenifica Aranda.

© 2016 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los
servicios de Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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U
N buen jefe, dijo en su
toma de posesión el
nuevo jefe de la Fuerza
Terrestre del Ejército,

“sabe que sólo podrá imponerse
por su prestigio, competencia y
ejemplo”. Juan Gómez de Sala-
zar Mínguez (Madrid, 1957) juró
“guardar y hacer guardar la
Constitución” en un acto que pre-
sidió en Capitanía el general Jai-
me Domínguez Buj, jefe del Esta-
do Mayor del Ejército de Tierra.

La víspera, su predecesor, el
general Varela, tomó posesión
como nuevo jefe del cuartel ge-
neral de Alta Disponibilidad de
Bétera (Valencia), dependiente
de la OTAN. Gómez de Salazar
llevaba ya tres años de destino en
Sevilla al frente del Estado Mayor
de esta Fuerza Terrestre que aho-
ra está a su mando, “una palabra
sagrada en nuestra profesión”.

En puertas del cuarto centena-
rio de la muerte de Cervantes, en
dos ocasiones estuvo destinado
en Alcalá de Henares, cuna del
autor del Quijote. Cuatro hijos,
tres mujeres (Paloma, Lourdes,
María) y un varón, militar en la
Guardia Real. Dos nietos, Lour-
des y Juan, que asistieron al gran
día de su abuelo –nombramiento
y ascenso a teniente general– y
ochocientos saltos en paracaídas.
Su primer destino como general
fue en la Brigada Paracaidista.

En su salutación, mostró su
gratitud a sus jefes y subordina-
dos; también a Paloma, su espo-
sa desde 1982, que lo ha seguido
en su plétora de destinos: Las Pal-
mas, San Roque, Ceuta, Madrid,
Sabiñánigo... Tuvo palabras de
recuerdo para sus compañeros
de la 34ª promoción, convencido
de que “los lazos de unión surgi-
dos al comienzo de nuestra vida
militar son los sentimientos más
puros y perdurables”.

Por criterios de protocolo, los
puestos más visibles los ocupa-
ban Rosa Aguilar, consejera de
Cultura, y Juan José Asenjo, ar-
zobispo de Sevilla, que ya coinci-
dieron cuando una y otro estaban
al frente de la Alcaldía y la dióce-
sis de Córdoba.

Antes de la toma de posesión,
los turistas que estaban en la Pla-
za de España recibieron el ines-
perado regalo de una parada mi-
litar con regimiento musical. En
una intervención austera, caren-
te de perfiles mediáticos o para la
galería, sólo ofreció titulares de
su decálogo de misiones castren-
ses, entre las que figura “la de
buscar siempre la acción y deste-
rrar toda actitud que quebrante
la moral”. Al alcalde de Sevilla lo
representaron los ediles Juan
Carlos Cabrera, Beltrán Pérez e
Ignacio Flores y Felisa Panadero
al delegado del Gobierno.

FRANCISCO CORREAL

fcorreal@diariodesevilla.es

CALLERIOJA

Unos 800 saltos
en paracaídas y
el mando de la
Fuerza Terrestre

Solemnidad. El general Juan Gómez de Salazar tomó posesión en Capitanía como nuevo

jefe de la Fuerza Terrestre del Ejército de Tierra tras una parada militar en la Plaza de España

El general Gómez de Salazar, en su toma de posesión en Capitanía.
FOTOS: JOSÉ ÁNGEL GARCÍA

Rosa Aguilar, Juan José Asenjo, Felisa Panadero, Esther Gil, Miguel Ángel Castro, rector de la Hispalense.
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Sevilla  | Local

EMPRESAS Propone tomar como referencia la jornada reducida actual para el nuevo turno

VALLADOLID. EP | La Dirección de
Renault ha dado un paso ade-
lante en la negociación del
Acuerdo Social para la asig-
nación del III Plan Industrial
planteado por la firma france-
sa para las plantas españolas
y ha decidido aumentar de
900 a 1.350 euros mensuales
el salario bruto para un espe-
cialista base que trabaje nue-
ve jornadas de 12 horas al mes
en el nuevo turno de fin de se-
mana y festivos.

En concreto, la empresa ha
propuesto que se tome como
referencia la jornada reduci-
da en 200 horas del turno
existente en la actualidad co-
mo base para el cálculo de la
retribución de todos los tra-
bajadores que se contraten
para este turno especial y que
se les prorrateen las pagas ex-
traordinarias, también con la
base de la jornada reducida.

Estos trabajadores tendrán
derecho a todas las ayudas ín-
tegras, como ayuda escolar,
cheque guardería o ayuda por
hijos minusválidos, además
de vacaciones remuneradas y
licencias recogidas en el con-
venio, así como a la prima de
objetivos “íntegra”.

Según han informado a Eu-
ropa Press fuentes de Comi-
siones Obreras, éste es uno de
los principales avances de la
reunión del Comité Intercen-
tros para la negociación de

Un operario trabaja en una de las fábricas que Renaul posee en España. ARCHIVO

Renault eleva a 1.350 euros
el salario del fin de semana
ACEPTACIÓN___Se mantendrá la garantía de exclusividad de los productos de
Palencia  APLICACIÓN___Los turnos especiales se harán por departamento

ese Acuerdo Social y que,
aunque la empresa quería ce-
rrarla este jueves, continuará
con otras cuatro reuniones
los días 8, 9, 15 y 16 de marzo.

Además, la empresa se ha
comprometido a recoger por
escrito la garantía de fabrica-
ción en exclusiva de los pro-
ductos que adjudicados en la
actualidad en Palencia, “as-
pecto imprescindible” para la
parte social que reclamaba
para la planta de Villamuriel
de Cerrato la producción del
posible exceso de producción

por ser “la razón de existir de
este turno especial de fin de
semana y festivos”, un objeti-
vo que, según han reconoci-
do, está “mucho más cerca”.

Sobre el perímetro donde
podría aplicarse este turno,
Renault ha accedido a que no
sea en áreas reducidas y que
“como mínimo” se tenga que
aplicar por departamentos
que deberán estar a tres tur-
nos de actividad para poder
implantarlo.

Empresa y sindicatos tam-
bién han acordado fijar como

Se sienta
ante el
autobús tras
haberlo
perdido

SEVILLA | Un autobús de Tus-
sam de la línea 26 vio inte-
rrumpida su ruta durante va-
rios minutos hace varios días,
tras la actitud de un vecino
que se sentó ante el vehículo,
en plena calzada, para impe-
dir su marcha después de ha-
berlo perdido y que el con-
ductor se negase a abrir de
nuevo las puertas.

Según han informado a Eu-
ropa Press fuentes municipa-
les, los hechos acontecieron
el fin de semana del 20 al 21 de
febrero, cuando un autobús
de la línea 26 acababa de re-
coger a los pasajeros de una
marquesina y reanudaba su
marcha, cuando un ciudada-
no que presumiblemente no
había llegado a tiempo habría
alcanzado el vehículo hasta
el puesto del conductor, re-
clamándole que abriese de
nuevo las puertas, extremo al
cual se negó dicho conductor.

Entonces, como gesto de
protesta, el ciudadano se ha-
bría sentado frente al auto-
bús, en plena calzada, impi-
diéndole continuar la ruta.
Incluso realizó una llamada
al 112, sin dar sus datos, para
denunciar el hecho, mientras
el conductor alertaba al cen-
tro de control de Tussam, que
a su vez reclamó la presencia
de la Policía Local.

El individuo se levantó an-
tes de que llegara la Policía
Local. Los órganos de Tus-
sam, ante la ausencia de la
identificación, han constata-
do la imposibilidad de adop-
tar medidas en su contra.

EN PROTESTA
Breves

SEVILLA | La edil del PP Dolores
De Pablo-Blanco ha exigido al
alcalde, Juan Espadas, y a su
equipo de gobierno “que pon-
gan interés de verdad para
que el Programa Zonas que se
lleva a cabo en barrios de
transformación social y que
vence el 19 de marzo no sufra
parón y no se vean afectados
ni las familias a las que se
atiende ni los trabajadores”.

PARQUE  PRÍNCIPES
IU exige el traslado
del depósito
■ El portavoz de IU, Daniel
González Rojas, ha vuelto a
reclamar al gobierno de Juan
Espadas que afronte ya el
traslado del depósito munici-
pal del Parque de los Prínci-
pes para recuperar este espa-
cio para “el uso y disfrute de
los vecinos”, y que abra un
proceso de participación para
acordar qué uso darle.

EN LA US
La plantilla pide más
porcentaje de voto
SEVILLA | La coalición sindical
entre SUS y SAF, que repre-
senta los intereses del perso-
nal de administración y servi-
ciosen la Hispalense, han re-
clamado al rector, Miguel Án-
gel Castro, un aumento de
porcentaje de voto y represen-
tación en el debate para mo-
dificar el sistema de elección
a rector o otros cargos.

PIDE CELERIDAD
El PP insiste con el
programa Zonas

días festivos de no trabajo el 1
y el 6 de enero, el 1 de mayo y
el 15 de agosto, y 24 y 25 de di-
ciembre y siempre que no
coincidan con periodo de va-
caciones colectivas.

Respecto a la bolsa de ho-
ras, los sindicatos han pedido
a la empresa que los plazos de
preaviso sean en días labora-
bles, mientras que sobre las
anulaciones de bolsa, la em-
presa ha rechazado la pro-
puesta sindical de que se pe-
nalice con 30 euros por este
motivo.

USUARIO
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Trabajadores de la US piden al rector un aumento

de porcentaje de voto y representación del PAS

EUROPA PRESS

SEVILLA, 3 Mar. (EUROPA PRESS) -  

   La coalición sindical entre el Sindicato de la Universidad de Sevilla (SUS) y el Sindicato Andaluz de
Funcionarios (SAF), que representa los intereses del personal de administración y servicios (PAS) en la
Hispalense, han mantenido una reunión con el rector, Miguel Ángel Castro, en la que le han reclamado un
aumento de porcentaje de voto y representación de este sector al hilo del debate sobre la modificación del
sistema de elección a rector o de otros cargos.

   Fuentes sindicales han expuesto a Europa Press, en este sentido, que tanto si se continúa con la elección
del rector por el Claustro como si éste pasa a ser designado por sufragio universal ponderado --sistema por el
que siempre han apostado los claustrales de la coalición-- el PAS debería tener el 12 por ciento del voto
ponderado y el 12 por ciento de representación en los distintos órganos de representación y gobierno de la
Universidad de Sevilla, "como tienen en la Universidad Pablo de Olavide o la Universidad Complutense,
entre otras".

   Así, subrayan que el personal de administración y servicios de la sede académica sevillana solo tiene un
peso del 8 por ciento, siendo uno de los colectivos con menos representación entre todas las universidades
andaluzas y españolas.

   Además, SUS-SAF insta a tener en cuenta que el PAS es el colectivo que más participa en las elecciones,
con cerca del 80 por ciento, "mientras que otros colectivos con mucha más representación no llegan ni al 3
por ciento de participación en las distintas elecciones".

Europa Press http://www.europapress.es/abonados/noticiaabonadoprint.aspx?ch=30...

1 de 2 04/03/2016 7:56



   Asimismo, la coalición también cree que cada elector debe votar hasta tantos candidatos como resulte de
aplicar el 51 por ciento de los puestos a cubrir por el sector, por lo que de esta forma se garantizaría la
representación de las minorías.

© 2016 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los
servicios de Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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Instalaciones .t

Pirotecnia,
de aniversario
E1 SADUS est~i de celebraci6n.
Sus instalaciones del C.E.D.
Pirotecnia, pertenecientes al
C.D.U. Ram6n y Cajal e inau-
guradas el afio pasado, cum-
plen un a_rio. Esta celebraci6n
del primer aniversario viene
acompafiada de promociones
pare nuevos usuarios que deci-
dan inscribirse a este centro.
Hasta el 15 de matzo, las per-
sonas de nueva inscripci6n
que cuemen con un amigo ya
abonado al C.E.D. Pirotecnia
podrfin disfrutar de la matrf-
cula gratis, teniendo s61o que
pagar la mensualidad. Esta
ventaja estgt disponible para
todas las inscripciones del cen-
tro del C.D.U. Ram6n y Cajal.
Adem~is, si domicilian el abo-
no contargm con un descuen-

to de110% durante los tres pri-
meros meses. Este descuento
es aplicable a todos los nue-

vos abonos del C.E.D. Pirotec-
nia salvo al Abono anual.
El C.E.D. Pirotecnia alberga
una sala fimess equipada con
m~iquinas de filtima genera-
ci6n, as/como con una sala
de ciclo indoor con 30 bicicle-
tas id6neas para la pnicfica de
este deporte. A estas clases se
suman las m~is de 30 horas de
actividades ffsico deportivas
que se llevar~in a cabo entre
esta nueva instalaci6n y el
Pabelldn Ram6n y Cajal; core
training, running club, pila-
tes, mantenimiento, GAP,, etc.
La instalaci6n, con una super-
ficie de m~is de 5.000 m2, con-
templa espacios para la docen-
cia e investigaci6n, asi como
con una cancha de juego de
1.620 m2 divisible en tres espa-
cios que acogen campos de
baloncesto con medidas m~ixi-
mas y voleibol.

Las instalaciones del C.E.D. Pirotecnia est~n de aniversario. ED
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E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

POLIDEPORTIVO

52000

7907

Diario

201 CM² - 24%

468 €

34

España

3 Marzo, 2016



Salvador Torres volvi6 a hacerse con el tmfeo del II Torneo perteneciente al Campeonato Universitario. ED

Nuevo triunfo

de Ingenieros
SADUS
~EVILLA

1 tenista Javier Salva-
dor Torres volvi6 a
hacerse con el tro-
feo del II Torneo de
Tenis perteneciente

al Campeonato Universitario,
ayer, en las instalaciones del
C.D.U. Los Bermejales.
El jugador de Ingenie-
ros vence en la final
y se afianza como
claro vencedor del
campeonato a fal-
ta de un tilfimo tor-
neo. La final volvi6
a repetirse. Javier
Salvador se enfrent6
a Miguel Macfas Truji-
11o, de la Polit6cnica, en una
final que de nuevo fue muy c6mo-
da para el de Ingenieros. E1 par-
fido se sentenci6 con un 0-2. En
el primer set se registr6 un 6-1
yen el segundo un 6-2.
E1111 Torneo de tenis, filtimo de
este curso deportivo, y con el
que se conocer~i al vencedor final

del Campeonato Universitario
de tenis 2015/2016, est~i progra-
mado para el pr6ximo 18 de abril.
El SADUS informar~i con ante-
laci6n ante posibles cambios.

Fase final de p~del
Dentro de la competici6n del
Campeonato Universitario de

p~idel, el segundo tor-
neo se acerca a

su fin. En la
categorfa
masculina,
ya se cono-
cen los
nombres de
losjugado-

res que se
medir~_n en la

final, la cual se
celebrar~i esta sema-

na, peru que afin no cuen-
ta con una fecha fija. Julio Pdrez
y Francisco Luis G6mez se enfren-
tar~in a la pareja formada pot
Javier Calder6n y Jaime Alvarez,
quienes repiten en la final.
En la categorfa femenina, el cm-
ce de semifinales del I Torneo

de p~del ser~i el lunes 7 de mar-
zo. En la primera semifinal se
enfrentar~n la pareja formada
por Macarena Romero yAzaha-
ra de Dios, frente a la formada
por Cristina Beiztegui y Laura
Guti6rrez. En la segunda semi-
final lo harftn Patricia Castro y
Sara Moreno frente a Cristina de
Vega y Beatriz Sierra.
E11Torneo de p~del mixto llega
a cuartos de final. Las parejas
formadas por Femando Domin-
go y Carmen P6rez esperan riva-
les. Por otro lado se enfrentar~n
Luis Moreno y Sara Martfnez
ante Mafia Caro y Francisco Ber-
nal. Elena Espinal y Alejandro
Rubio se medir~in ante Cristina
de Vega y Adri~in Martfn. Y por
tiltimo, Manuel Orta y Nuria
Reguera esperan rivales.
E1 tiltimo torneo, el III Torneo
de p~idel est~i previsto para el 25
de abril. Con este trofeo se cerra-
r~i la competici6n y se conoce-
rfm los vencedores de los Cam-
peonatos Universitarios. El SADUS
informar~i con antelaci6n ante
posibles cambios.
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Abonados

Desafio Circuit
Training Omnia
E1 Servicio de Actividades
Deporfivas de la Universidad
de Sevilla (SADUS) apuesta
por la variedad de acfividades
en su cat,logo de actividades
deporfivas de fibre acceso para
todos sus usuarios abonados.
Los usuarios del Complejo
Deportivo Universitario Los
Bermejales pueden disfrutar
de una exigente acfividad ffsi-

ca. E1 Circuit Training Omnia,
que se desarrolla los martes,
mi6rcoles yjueves alas 18:00
h, es todo un desaffo. Gracias
a este tipo de entrenamiento
funcional se puede optimizar
la fuerza del organismo reali-
zando una serie de ejercicios
variados en un circuito en el
que se trabajar~in los diferen-
tes grupos musculares.
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AUDALAZAR

 Dirección.  C/. Nueva, 4. 
Ctra. Ronda-Algeciras, km. 
19. 29494 Atajate . Telf. 
952 185 027 /647 905 340. 
www.audalazar.es  

 Precio.  Desde 8 euros. 

 
Este restaurante, situado en 
Atajate, cuenta en su reper-
torio culinario con platos tra-
dicionales de la zona, pero 
también con algunas pro-
puestas más innovadoras, 
como su s crepes de foie con 

frambuesas, o aptas para ve-
getarianos, como las croque-
tas de zanahoria o la cazue-
la de berenjenas. 

Los que busquen platos 
serranos podrán elegir en-
tre las migas, el gazpacho 
caliente o revueltos de se-
tas. El establecimiento tam-
bién cuenta con una amplia 
carta de carnes de ternera, 
buey, cerdo y cordero. 

Todas estas viandas se 
pueden regar con vinos de 
la comarca, especialmente 
tintos de Ronda y Atajate.

+ DÓNDE COMER El puerto, al igual que el an-
tiguo cortijo, está en el térmi-
no municipal de Alpandeire, 
aunque hay que dirigirse ha-
cia Atajate para deleitarse con 
las insólitas imágenes que se 
pueden ver desde la carretera 
y, sobre todo, desde los mira-
dores que se han habilitado.  

Uno de los más interesan-
tes es el que recibe el nombre 
de Encinas Borrachas, ya que 
ofrece imágenes de la depre-
sión del Valle del Genal. Se pue-
de observar con nitidez el con-
traste cromático que ofrecen 
las distintas sierras. En esta 
época del año, el verde de los 
castaños se torna rojizo en los 
alrededores de Cartajima, 
mientras que, de fondo, Sierra 
Bermeja sigue haciendo honor 

a su nombre y toda la mole ca-
liza que es, en definitiva, En-
cinas Borrachas resulta ser una 
masa grisácea desde la lejanía. 

Otro de los miradores ha-
bilitados en esta zona es el que 
recibe el nombre del Fraile, 
que también ofrece vistas es-
pectaculares del Alto Genal.  

Por otra parte, para obser-
var este puerto de montaña 
desde otro punto de vista con-
viene seguir por la misma ca-
rretera en dirección a Algeci-
ras hasta el mirador de Ataja-
te. Desde allí, se comprueba 
por qué se considera esta zona 
como una de las puertas de la 
Serranía. De hecho, ha sido 
siembre un lugar estratégico. 

En la Prehistoria, tuvieron 
lugar asentamientos, aunque 

el único vestigio que ha lle-
gado hasta nuestros días son 
los restos de unos dólmenes. 
Entre esas construcciones me-
galíticas la más fácil de ver es 
la que recibe precisamente el 
nombre de Encinas Borrachas. 
Construida en la Edad del Co-
bre, tiene un fácil acceso des-
de la carretera paisajística y 
está bien señalizada. 

Durante la invasión de las 
tropas de Napoleón tuvieron 
lugar en las zonas encuentros 
sangrientos entre el ejército 
francés y los guerrilleros de la 
zona, que, en numerosas oca-
siones, salían victoriosos, ya 
que conocían la zona a la per-
fección. Después de la guerra, 
toda esta zona de sierra hasta 
llegar a Atajate se convirtió en 
un refugio para grupos de ban-
doleros, como los Niños de 
Écija. Estos forajidos se cobi-
jaban en las cavidades que aún 
se conservan en las zonas más 
altas y bajaban al camino para 
asaltar a los viajeros que se 
adentraban en la Serranía.  

Desde el punto de vista 
geológico, resulta interesan-
te cómo las rocas calizas más 
elevadas de Encinas Borra-
chas han sido moldeadas por 
la fuerte del viento y de la llu-
via, que conforman un inte-
resante conjunto kárstico. 

Este enclave está situado 
entre los pueblos de Alpandei-
re y Atajate. El primero es co-
nocido por ser el pueblo don-
de nació y pasó sus primeros 
años de vida Fray Leopoldo.  
Precisamente, en su casco ur-
bano se pueden ver numero-
sas referencias de este cono-
cido beato, como su casa na-
tal o algunas esculturas que le 
rinden homenaje. Sin embar-
go, el elemento que más so-
bresale es la iglesia de San An-
tonio de Padua, con unas di-
mensiones tan exageradas res-
pecto al casco urbano que sor-
prende a todos los visitantes.  

Atajate, por su parte, es el 
pueblo con menos habitantes 
de la provincia de Málaga, con 
algo menos de 180 personas 
censadas. Pese a ello, en su in-
terior se pueden ver lugares 
tan interesantes como su ba-
rrio alto, algunas fachadas tra-
dicionales, la Cruz de Piedra, 
el Museo del Mosto (al aire li-
bre) o la iglesia de San José. 

Este abrupto paisaje 
sirvió en su día de 
refugio para temidos 
bandoleros de la 
Serranía de Ronda 

En los municipios más 
próximos se puede 
ver un interesante 
patrimonio 
arquitectónico 

  Genal

Atajate, con algo menos de 180  
habitantes, es el pueblo más  

pequeño de Málaga. :: J. A.

Viernes de vigilia en la villa 
de Archidona 
Este viernes arrancan las séptimas Jorna-
das Gastronómicas ‘Tiempo de Cuares-
ma’, que organiza en este período litúrgi-
co el Hotel Escuela Convento Santo Do-
mingo de Archidona. Tanto este viernes 
como los dos próximos se prepararán una 
serie de platos típicos de Cuaresma, como 
el potaje de vigilia, el bacalao sobre arroz 
de rubio, leche frita, raya sobre caldereta 
de bacalao, bogavante y berberechos, ju-
rel en escabeche o ajoblanco y manzana. 
 

ARCHIDONA 

Fecha: Hoy y los viernes 11 y 18 de marzo en el Hotel 
Escuela Convento Santo Domingo de Archidona.

Ruta de tapas de 
Cuaresma 
Bares y restaurantes de 
Alhaurín El Grande co-
mienzan este fin de se-
mana una nueva ruta de 
‘Tapeando en Cuares-
ma’, por la que se po-
drán consumir tapas tra-
dicionales de este perío-
do litúrgico con su co-
rrespondiente bebida 
por 2 euros. 
 

ALHAURÍN EL GRANDE 

Fecha: Hasta el 13 de marzo en 
bares y restaurantes de la localidad.

Ciclo de Música 
Sacra 
Ronda acoge hasta el sába-
do 12 de marzo su trigési-
mo Ciclo de Música Sacra. 
Este evento comenzará 
hoy en la antigua capilla 
del Museo Joaquí Peinado 
con la actuación de grupo 
de voces Vandalia. El do-
mingo será el turno de la 
Orquesta Sinfónica Pro-
vincial y Coro de la Uni-
versidad de Sevilla 
 

RONDA 

Fecha: Hasta el 12 de marzo.

Este dolmen, situado junto a la  
carretera, fue construido en la  

Edad del Bronces. :: J.A.
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HORSE0403

 

Aries
(21-III al 20-IV)

Talante conflictivo, sobre todo 
si le presionan. La firmeza y calma le 
permitirán mantenerse a la altura de sus 
dilemas.     
  

 
Tauro
(21-IV al 20-V)

Aprecia como nadie la belleza, la 
comodidad, colores y sabores, en suma, la 
armonía. No permita que otros le saquen 
de quicio.  

  
Géminis 

(21-V al 21-VI)

Soslaye ironías, sarcasmos. Nep-
tuno le inclina a abandonarse, Saturno 
exige auto-control. ¿Practicaría más 
deporte? 

   
Cáncer
(22-VI al 22-VII)

“Existen momentos en los cuales, 
cualesquiera que sea la actitud del cuerpo, 
el alma está arrodillada”. (Víctor Hugo).  

   
Leo
(23-VII al 23-VIII)

Camina con paso firme por la 
acera soleada de la vida, se acerca a lo 
luminoso, cálido y creativo. El deporte 
es esencial para sentirse bien.

      
Virgo
(24-VIII al 23-IX)

Saturno le manda algún contra-
tiempo para aprender a vivir mejor. Casi 
todo se puede utilizar en provecho propio. 
¡Éxito! 

  
 
Libra
(24-IX al 23-X)

Disfrute su vida a despecho de 
algún que otro disgustillo. Si hubiere 
aprendido a auto-controlarse, el mundo 
será suyo. 

 
 Escorpio
(24-X al 22-XI)

Marte sigue de visita en Escorpio, 
donde puede desplegar esas poderosas alas 
que posee. Recuerde que la indiferencia es 
hostilidad.    

 
Sagitario
(23-XI al 21-XII)

No se haga cuestión. Saturno le 
traerá exactamente lo que añora, la con-
creción de metas y objetivos. ¡Sea paciente!

Capricornio
(22-XII al 20-I)

 ¡Que su ambición no le lleve a 
dónde no quiso llegar! Ni se obsesione. Y… 
recuerde que “más es la mitad que el todo”. 
 

 
 Acuario
(21-I al 19-II)

Su preclara mente posee un po-
deroso prismático con el que el futuro deja 
de ser enigma alguno sino, ‘causa-efecto’.     
        

Piscis
(20-II al 20-III)

¡Enhorabuena! El astro-rey Sol 
levanta su tono vital y auto-confianza, 
le anima o le mima con rosas, obsequios 
y… fe.   

HORÓSCOPO 

por Karin Silveyra

4 
DE MARZO

VIERNES

Santoral  

 
Casimiro

FARMACIAS 

De 9.30 a 22 horas 
  
Centro.   
San Pablo, 5,  Feria, 126, Menéndez 
Pelayo, 69, Amor de Dios, 2, Plaza 
Alfalfa, 11, Trajano, 40,  Alameda de 
Hércules, 24, Argote de Molina, 25, Juan 
Antonio Cavestany, 3, Amador de los 
Ríos, 31. 
  

Triana - Los Remedios.   
Esperanza de Triana, 13; Juan Díaz de 
Solís, 12, López de Gomara, 5; San 
Vicente de Paúl, 14; Asunción, 31, Padre 
Damián, 4; Niebla, 50; Niebla, 4; 
Fernando IV 4; República Argentina, 10. 
  
Macarena. 
Avd. Pino Montano, 10, San Juan Bosco, 32, 
Avd. Sánchez Pizjuán, 6 , López Azme, 1, 
Camino de los Toros, s/n. 
 
 Zona Sur.   
Ramón Carande, 5. Paseo de Europa, 25;  
Avenida de Finlandia, s/n; Avda. Bueno 
Monreal, 28; Plaza del Juncal, 1; Chucena, 
36; Reina Mercedes,  17;  Asencio y 
Toledo, 40;  Bda. La Oliva, locales 8 y 9; 
Perséfone, 6; Castillo de Constantina, 4; 
Mesina, 8 y Colombia, 10. 
  
Nervión.   
Marqués del Nervión, 103; Gran Plaza, 6 
Acc, Avd. Eduardo Dato, 46; Éfeso, s/n; 
Avd. Ramón y Cajal, 9, Luis Montoto, 85; 
Polígono San Pablo, Barrio C, calle 
Jerusalén, 35; Gran Plaza, 6. 
  
Sevilla Este - Rochelambert.   
Avda. Emilio Lemos, 32; Avenida 
Gavilanes, Rochelambert, bloque 14; 
Avenida Ciencias, 18. Avenida Ciencias, 
33 Acc. A. Edif. Estrella Este; Urbano 
Orad, 9, Edificio Navieste 4;  Avenida 
Ciudad de Chiva, 26, Avd. Juan XXIII, 
Blq. Romegosa frente Parque Amate; 
José Jesús García Díaz, 32. 
 

De 22 a 9.30 horas 
Amador de los Ríos, 31 entre Puerta Osario 
y Puerta Carmona (954 421 153).  República 
Argentina, 10 (954 276 687); Castillo de 
Constantina, 4 (954 610 437); Mesina, 8 
(954 127 448); Colombia, 10; Luis Montoto, 
85 (954 580 798); Pol. San Pablo, Barrio C, 
c/ Jerusalén, 35 (954 519 121); y  Avenida 
Ciudad de Chiva, 26, Parque Alcosa (954 
510 720), Avd. Juan XXIII, Blq. Romegosa 
frente Parque Amate (954 655 461).    

 
Área metropolitana 
Alcalá de Guadaira: Picuda, 1; Santander, 
20, Plaza Pio XII, s/n; Malasmañanas, 59; 
Duquesa de Talavera, 25. Noche: Madueño 
de los Aires, 39. Centro. Bollullos Mitación: 
Mulhacén, 29; Bormujos: 28 de Febrero, 6; 
Avda. del Aljarafe, 70, bajo B, avda. Juan 
Diego, 79, H.Buenavista,3-13, 28 de Febrero, 
6 (8:00 a 24:00). Camas:José Payán, 39. 
Castilleja de la Cuesta: Real, 100 (24 horas) y 
Real, 157. Coria del Río: Plaza Pedro 
Romero, 1. Dos Hermanas: Antonio 
Machado, 44, local 21; Avda. de Los Pirralos, 
100, Bda del Rocío; Avda. Reyes Católicos, 4, 
Bda. Elcano, c/ Juan Sebastian Elcano y 
Antonia Díaz, 30 (24 horas). Gines: Virgen 
de Loreto, 11. La Algaba: C/ Camino del 
Aral, 14. Mairena: Avda de Cuba, 15-17; 
Ciudad Expo (24 horas). Puebla del Río: 
Larga, 68; Av.Cerro Cantares,loc.1-2. San 
Juan de Aznalfarache: Fernández Campos, 
15; c/Brihuega, 1 junto Hipercor.  San José 
de la Rinconada: C/ Virgen de Gracia, 1 y 
Alberto Lista loc.89-90-91. Sanlúcar la 
Mayor: Avda. Príncipe de España, 19. 
Santiponce: Cádiz, 6. Tomares: Aljamar II, 
21; Clara Campoamor, 17. Valencina de la 
Concepción: Alegría, 10

Comienza el ciclo 
de monólogos 
«Lol Show» en 
Cajasol

La Fundación Cajasol estrena el ciclo 
de monólogos «Lol Show» esta noche 
con las actuaciones de los humoris-
tas Manu Górriz y Salva Reina. La 
cita es en el salón de actos de dicha 
fundación, en la plaza de San Fran-
cisco. Las entradas se pueden 
comprar en ticktackticket.com por 
7,95 euros.

ABC

¿A DÓNDE VAMOS? PROPUESTAS PARA HOY

desevilla.es

La agenda completa de Sevilla en

agenda.

16.30 
 

Visita al Panteón 
de Sevillanos Ilustres  

Como cada viernes se podrá visitar el 
Panteón de Sevillanos Ilustres, 
situado en la calle Laraña en la cripta 
de la iglesia de la Anunciación, en 
horario de 16.30 a 19.30 horas. Allí 
reposan los restos de los hermanos 
Bécquer, Arias Montano, Alberto Lista 
y Fernán Caballero entre otros 
sevillanos universales. Las visitas 
serán guiadas y el acceso, gratuito, se 
realiza por la Facultad de Bellas 
Artes. 
 
19.30 

 
«En busca de las especias. La 
primera vuelta al mundo»  

Presentación del libro «En busca de 
las especias. La primera vuelta al 
mundo», de Francisco Pacheco Isla, 
presidente de la Fundación Puerta de 
América. Hará la presentación Ángel 
Alberto Núñez Moreno, tesorero del 
Ateneo, donde tendrá lugar el acto. 
 
Presentación literaria 
en la biblioteca 

Presentación del libro «El vals», de 
las autoras M. Ángeles Castillo y 
Alicia Gallego, en el salón de actos de 
la biblioteca Infanta Elena. La 

entrada es gratuita y el aforo limita-
do. 
 
20.00 

 
Recital de poesía en la 
Fundación Amalio 

Como homenaje a Amalio García del 
Moral, la Fundación Amalio propone 
todos los viernes a las 20.00 horas 
recitales de poesía en la azotea de su 
sede, Plaza Doña Elvira, 7. Los asisten-
tes podrán llevar sus poemas. 

 
20:30 
 
«Bailografía», en el Cicus 

El Centro de Iniciativas Culturales de la 
Universidad de Sevilla (Cicus) acoge 
dentro de su ciclo «Ahora danza!» el 
espectáculo «Bailografía», una crea-
ción del bailarín, coreógrafo y pedago-
go Juan Carlos Lérida. Entradas 6 
euros, 3 para la comunidad universita-
ria, desde dos horas antes en taquilla. 
 
«La pasión de Juana de Arco» 
en la sala Turina 

Dentro del FeMÁS, hoy tendrá lugar en 
la Sala Turina el espectáculo «La 
pasión de Juana de Arco, proyección de 
la película de Carl Theodor Dreyer 
(1928)», con The Orlando Consort. 
Entradas 18 y 20 euros en las taquillas 
del Lope de Vega y generaltickets.com.

20.30

34 AGENDA abcdesevilla.es 
 VIERNES, 4 DE MARZO DE 2016 ABCSECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

AGENDA

120000

23133

Diario

436 CM² - 48%

4363 €

34

España

4 Marzo, 2016

USUARIO
Resaltado

USUARIO
Resaltado



                                                                                                     

 

 

 

 

Dirección de Comunicación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COMUNIDAD UNIVERSITARIA 



OPINIÓN

6 Viernes4deMarzode2016 | DIARIODESEVILLA

C
OMO estaba cantado, el candi-
dato socialista, Pedro Sánchez
no obtuvo el respaldo mayorita-
rio del Congreso de los Diputa-

dos en el debate de investidura. Los vo-
tos favorables de su grupo parlamenta-
rio (90) sumados a los de Ciudadanos
(40) arrojaron un total de 130. La arit-
mética parlamentaria ha mostrado un
resultado inapelable, ya que el aspiran-
te a la Presidencia del Gobierno no sólo
se ha quedado muy por debajo de los
176 votos de la mayoría absoluta reque-
rida por la Constitución en primera vo-
tación. Asimismo, todas las previsiones
apuntan a la imposibilidad de alcanzar
la mayoría relativa prevista para la se-
gunda ronda que se celebra 48 horas
después de la primera, debiendo reca-
bar más votos a favor que en contra: Só-
lo se abstendrá la representante de Coa-
lición Canaria y más allá del bloque
PSOE-Ciudadanos, todos los demás
grupos reafirmarán su voto negativo.

Atendiendo a los trazos configurado-
res que han emergido a lo largo del de-
bate de investidura, el diagnóstico a for-
mular de cara a la formación de un nue-
vo Gobierno en el futuro inmediato se
ajustaría previsiblemente al siguiente
guión: Atrapado en la vía muerta propi-
ciada por la negativa concurrente mani-
festada tanto por el Partido Popular,
que cuenta con el mayor número de di-
putados en el Congreso, como por Pode-
mos, el grupo mayoritario de los mino-
ritarios que tiene en sus manos la llave
del Ejecutivo, la viabilidad de la inves-
tidura de Pedro Sánchez en una nueva
ronda se perfila como un evento alta-
mente ilusorio. A una conclusión simi-
lar se llega con respecto a las posibilida-

des de éxito con las que contaría una ini-
ciativa de investidura con Mariano Ra-
joy en el papel de candidato. Tras el du-
ro enfrentamiento presenciado en la
confrontación dialéctica que ha tenido
lugar estos días en sede parlamentaria,
la hipótesis de que el todavía presiden-
te del Gobierno en funciones pudiera
recabar los apoyos exigidos más allá de
sus propias filas se muestra como mi-
sión prácticamente imposible.

En tales circunstancias y a falta de
una imprescindible recomposición del
escenario político que permita forjar
una mayoría suficiente, el bloqueo ins-
titucional se perfila insuperable. El he-
cho es que a día de hoy, nadie es capaz
de formar Gobierno por sí solo y, asimis-
mo, ningún candidato parece estar en
condiciones de obtener alianzas lo sufi-
cientemente sólidas para alcanzar el mí-
nimo constitucionalmente requerido.
Sin embargo, a pesar de lo esclerótico
del panorama actual, desde una pers-

pectiva constitucional, no va a resultar
posible dar por finalizada la legislatura,
procediendo a disolver las cámaras y a
convocar nuevas elecciones. Y no lo es
porque a partir de ahora y a lo largo de
los dos meses siguientes a la primera vo-
tación de investidura (realizada el dos
de marzo), se abre una nueva fase de
obligado cumplimiento en la que el Je-
fe del Estado está llamado a realizar
nuevas rondas de consultas con los re-
presentantes de los grupos parlamenta-
rios, cuyo objeto es detectar la existen-
cia en el seno de la cámara de una ma-
yoría suficiente proclive a apoyar a al-
gún candidato a la Presidencia del Go-
bierno. La identidad del eventual aspi-
rante queda imprejuzgada, dado que el
artículo 99 de la Constitución alude ge-
néricamente a “algún candidato”. De
esta forma, cabe la posibilidad de que el
candidato vuelva a ser alguien que ya se
haya presentado previamente o que sea
otro distinto.

Tenemos, pues, dos meses por delante
para despejar una doble incógnita que
alberga en su seno una lógica concatena-
da cuya resolución escapa a la regulación
jurídica, articulándose en función de cla-
ves eminentemente políticas. Porque, a
pesar de lo que dispone la norma supre-
ma, sólo será aceptable en términos ins-
titucionales que el Rey encomiende la ta-
rea de presentarse a la investidura ante
el Congreso de los Diputados a un candi-
dato si previamente ha sido posible veri-
ficar la existencia del respaldo impres-
cindible. Tras la negativa manifestada en
primera instancia por Mariano Rajoy y el
posterior intento fallido de Pedro Sán-
chez, si el tablero de las alianzas parla-
mentarias no experimenta una sustan-
cial modificación no tendría sentido re-
producir una nueva investidura que in-
defectiblemente estaría llamada a un
nuevo fracaso. Constatada la incapaci-
dad de las fuerzas políticas para forjar
pactos de gobernabilidad, entonces, no
cabrá más salida que esperar a que trans-
curra el tiempo constitucionalmente ta-
sado para dar por concluida la que pue-
de convertirse en la legislatura más efí-
mera de nuestra democracia y convocar
nuevos comicios electorales.

PALABRERÍA

C
UANDO subido a la tribuna
de oradores un político con-
mina a su adversario con to-
da la vehemencia de la que es

capaz a que pase de las palabras a los
hechos y le reprocha que ya está bien
de hablar y que ha llegado la hora de
pasar a la acción, simple y llanamente
está mintiendo. Y lo sabe. Sabe que es-
tá profiriendo un embuste. Lo hace,
además, invistiéndose como el porta-
dor del mensaje que, según él, la pobla-
ción está cansada de transmitir a los
políticos. Proclama, con tono de inqui-
sidor, que los ciudadanos están cansa-
dos de tanta cháchara y tanta promesa
incumplida y demandan hechos, y co-
mo un martillo pilón repite varias ve-
ces que no hay que decir cosas, sino ha-
cerlas, no decir cosas, sino hacerlas... Y
va y las enumera. Y habla y habla sin
parar diciendo que hay que hablar me-
nos y hacer más. Y por supuesto es su
partido el único capaz de cumplir con
ese precepto. Y para demostrarlo e in-
tentar convencer a los que todavía re-
celan o desconfían de que sea así sigue
con la perorata recriminando al adver-
sario que hable tanto y no haga nada.

El ejercicio de la política está cimen-
tado en la palabra y en su poder. Comu-
nicación le llaman. Distinto es que se
desvirtúe y la cosa, como bien sabe-
mos, derive en palabrería, de la que el
parlamentarismo español anda sobra-
do. Con escasas excepciones lo que
abundan son boceras y de entre éstos
sobresalen los discursistas que mani-
pulan las palabras y se sirven de ellas
para decir que no hacen falta, que me-
nos palabras y más hechos. Sí, otra vez,
tantas veces como sea necesario y aun-
que se encienda la lámpara roja que
avisa de que el tiempo de su interven-
ción ha terminado y tiene que dejar el
turno al siguiente. Que también habla-
rá demandando más acción y menos
verbo. Ah, y cuando acaba la sesión
parlamentaria una silla los espera en
alguna tertulia. ¿Conocen ustedes a al-
gún político parco en palabras? ¿Vota-
rían a alguien que dijera el mínimo
esencial? Me parece que es muy com-
plicado dar con uno que sea así, la ma-
yoría necesita toda esa hojarasca para
camuflar tanta farfolla, como ese al
que se le llena la boca exigiendo menos
palabras y más hechos y lo hace sin pa-
rar de rajar, dando toda la razón a
Hannah Arendt cuando escribió en Cri-
sis de la República que “la sinceridad
nunca ha figurado entre las virtudes
políticas y las mentiras han sido siem-
pre consideradas en los tratos políticos
como medios justificables”.

Un día en la vida

MANUEL
BAREA

5
Y DESPUÉS DE LA INVESTIDURA FALLIDA, ¿QUÉ?

Abundan los boceras y los
discursistas quemanipulan
las palabras para decir que lo
que hacen falta son hechos

LLAMADME PABLO

A
veces imagino, y no es delirio,
que los padres de Pablo Iglesias
Posse lo bautizaron así en 1850
como homenaje premonitorio al

líder que nacería en Madrid casi un siglo y
medio después. Un ser predestinado que
vino al mundo justo en el momento en que
la estrella que el Che Guevara llevaba en la
boina frisaba los cielos de Vallecas. Sus na-
nas fueron las de Cafrune y Mercedes So-
sa, y el niño creció con la estrofas de Quila-
payún y Pi de la Serra, a la vez que sus pa-
dres le leían a Marta Harnecker. La histo-
ria española está jalonada de hijos que fue-
ron criados como el nuevo hombre. Algu-

nos terminaron muy mal, como los casos
de Ramón Mercader o Hildegart Rodrí-
guez. No llegamos a tanto, pero cada día
me resulta más inquietante este Iglesias
que un día es el mesías del amor y besa a
sus semejantes y otros, una bestia parda
con quien no me hubiera gustado coincidir
en la retaguardia de cualquier guerra.

Del mismo modo que corrió escalera
abajo del hemiciclo para abrazarse con el
catalán Domènech y darse un piquito, arra-
só con sus contrincantes, insultó a la dies-
tra y a la siniestra, puso a pasear por el Con-
greso la sombra de los asesinos de Lasa y
Zabala, la cal viva sobre Felipe González, a
Millán Astray disfrazado de naranja y a los
comisarios del Frente de Juventudes y del
Konsomol, con los que él debe estar rela-
cionados, al menos emocionalmente. Aun

así tuvo tiempo para cachondearse del “se-
ñor Patxi” y de mearse sobre la memoria de
los socialistas.

Pablo Iglesias cruzó el miércoles el Rubi-
cón de la izquierda, ni los militantes socia-
listas ni los votantes van a aceptar de buena
gana que Pedro Sánchez se alíe con este
neocomunista que se presentó a las elec-
ciones como Fermín Salvochea y ha termi-
nado de comparsa de Arnaldo Otegi. Como
demócratas, debéis estar contentos. El
PSOE envió en 1920 a Fernando de los Ríos
a la URSS para hablar con Lenin y estudiar
la posibilidad de sumar al partido a la Ter-
cera Internacional, pero ante la respuesta
del revolucionario –“¿Libertad, para
qué?”– los socialistas españoles se desgaja-
ron, y así nació el PCE. Julio Anguita estará
orgulloso de él. Sánchez tendrá que desen-
mascarar la táctica deshonesta de Pablo
Iglesias a partir de hoy, no puede seguir
buscando el acuerdo de quien no lo quiere.

A la salida del Congreso, Iglesias, trans-
formado de nuevo en mesías, nos dijo que
Podemos es una fábrica de amor, por eso
besa, él lo es todo: comunista, lesbiano,
abertzale, guerrillero, cantautor, macho al-
fa, venezolano, danés, omnipresente.

Crónica levantisca

JUAN MANUEL
MARQUÉS PERALES

5

IglesiashacruzadoelRubicón
de la izquierda; ademásde
cachondearsedel “señorPatxi”,
semeóen lamemoriadelPSOE

@marquesperales

LA TRIBUNA

ANA CARMONA
CONTRERAS

5
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Los recortes aplicados en materia 
educativa por el anterior ministro 
de Educación, José Ignacio Wert, 
que provocaron huelgas de estu-
diantes, plantones de rectores y 
recursos ante la Justicia por parte 
de comunidades autónomas 
como Andalucía y Asturias son 
constitucionales. Así lo reconoce 
el Tribunal Constitucional en una 
sentencia que da respuesta al re-
curso andaluz sobre las medidas 
de «emergencia» que introdujo el 
Gobierno en 2012 y que quedaban 
recogidas en el Real Decreto Ley 
de medidas urgentes para la racio-
nalización del gasto en materia 
educativa.

El Alto Tribunal cree que en el 
momento de dictarse las medidas 
que tanto indignaron a parte de la 
comunidad educativa, «concu-
rrían en nuestro sistema econó-
mico circunstancias de extraordi-
naria urgente necesidad para 
acometer la inmediata corrección 
del défi cit público en el propio 
ejercicio de 2012, derivadas de 
nuestros compromisos de conso-
lidación fi scal». «El Gobierno ha 
justifi cado de manera sufi ciente» 
los recortes que hizo que permi-
tieron ahorrar al Estado 3.000 
millones en aquel momento. 

El Constitucional avala la posi-
bilidad de que hubiera un 20 por 
ciento más de alumnos en las 
clases (30 en Primaria y 36 en Se-
cundaria) por la situación econó-
mica, una circunstancia, a la que 
se ha tratado de poner fi n este 
curso académico después de que 
el Ministerio de Educación diera 
vía libre a que ya haya menos ni-
ños por aula gracias a que la tasa 
de reposición del profesorado que 
se jubila sea ya del cien por cien y 
no del cincuenta por ciento, como 
ocurrió a partir de 2012. 

Tampoco el Gobierno invadió 
competencias autonómicas 
cuando determinó por decreto 
que los profesores tuvieran que 
dar más horas de clase (un míni-
mo de 25 horas en Infantil y Pri-
maria y 20 en Secundaria) porque 
la medida «está vinculada a una 
situación extraordinaria o anor-
mal a la que se trata de atender, 
durante el tiempo en que esas 

Rocío RUIZ  - Madrid

El Tribunal Constitucional respalda las medidas de 
«emergencia» que aplicó el ex ministro Wert en 2012
por la crisis para ahorrar 3.000 millones en enseñanza 

Aval a los recortes en Educación  

circunstancias se mantengan y sin 
voluntad de darle carácter defi ni-
tivo. Y el hecho de que las bajas de 
los profesores interinos inferiores 
a los 10 días lectivos debieran ser 
atendidas por los profesores que 
están trabajando en el centro 
pretende «garantizar la prestación 
del servicio educacional en cen-
tros públicos y concertados». 

El Constitucional recuerda que 
el sistema educativo «es único en 
todo el territorio nacional, lo que 
puede reclamar, al tratarse de 
centros sostenidos con fondos 
públicos, un tratamiento míni-
mamente homogéneo de una 
cuestión como el ejercicio de la 
tarea docente dentro de la jornada 
laboral del profesorado». Por eso 
considera que el Ministerio de 
Educación está «legitimado» para 
realizar este tipo de medidas, 
frente a lo que opinaba la Junta de 
Andalucía.

No se vulnera la autonomía fi -
nanciera y «no produce una inje-
rencia inconstitucional» el hecho 
de que, a la hora de cubrir una 
beca estudiantil, el precio público 
mínimo de la matrícula vaya a 
cargo del Estado y la diferencia 
respecto al precio fi nal, al gobier-
no autonómico por el aumento de 
los precios públicos en las tasas 
universitarias que se produjo en 
2012.  

Andalucía recurrió la constitu-
cionalidad de la medida porque 

El aumento del número de alumnos por aula y de las 
horas lectivas de los profesores no invade competencias 
autonómicas, tal y como planteaba Andalucía

«AUTONOMÍA 

NO SIGNIFICA UNA 

CAPACIDAD COMPLETA 

DE ELECCIÓN LIBRE», 

DICE EL TC A ANDALUCÍA

EL NÚMERO DE 

BECARIOS BATE 

MARCAS ESTE 

CURSO ACADÉMICO: 

HAY 8.138 MÁS

consideraba que el Estado la obli-
gaba a destinar una parte de sus 
recursos a una fi nalidad concreta, 
como era cubrir el coste adicional 
de las matrículas de los estudian-
tes universitarios becados por la 
elevación de los precios públicos 
de los estudios. Y es que el Cons-
titucional recuerda a la Junta de 
Andalucía que «autonomía no 
signifi ca una capacidad completa 
de elección libre, sino que está 
sujeta a unas limitaciones y con-
dicionantes empezando por la 
propia función de coordinación 
de las haciendas públicas autonó-
micas, que corresponden al Esta-
do como garante del equilibrio 
económico general.

Formación Profesional
El decreto de racionalización del 
gasto público en Educación tam-
bién contemplaba la posibilidad 
de aplazar la implantación de los 
módulos de 2.000 horas para los 
ciclos de grado medio y superior 
de Formación Profesional, una 
medida que también ha contado 
con el visto bueno del Alto Tribu-
nal. Y es que considera que no 
puede obviarse que la implanta-
ción de las nuevas enseñanzas de 
FP «conllevan un importante 
desembolso de gasto público 
cuyo aplazamiento, a la vista de 
las circunstancias económicas 
descritas, pudiera resultar opor-
tuno o conveniente». De ahí que 

aprecie que tenga sentido la me-
dia en relación con la situación de 
urgencia a la que se pretende ha-
cer frente.

Nada que objetar tampoco en 
lo que afecta a la regulación de la 
jornada laboral de los profesores 
universitarios porque  considera 
que no vulnera la autonomía 
universitaria. 

El Constitucional tan sólo anu-
la algunas cuestiones de tipo 
técnico, como la modifi cación de 
la Ley de Universidades por cues-
tiones que afectan a la creación, 
mantenimiento y supresión de 
centros universitarios. Un aspecto  
que no se considera «de urgen-
cia». El mismo argumento que 
emplea para anular también que 
las universidades puedan fi rmar 
acuerdos de cooperación con 
otras entidades nacionales o ex-
tranjeras para poder obtener títu-
los ofi ciales.

El ministro de Educación, Íñigo 
Méndez de Vigo, destacó de la 
sentencia que «lo importante es 
que el TC es consciente de que la 
situación en la que estaba la eco-
nomía española en 2012 obligaba 
a tomar determinadas medidas. 
Recibimos una herencia calami-
tosa y había que tomar medidas 
de cirujano». Ayer precisamente 
Educación anunció que el núme-
ro de becarios universitarios y no 
universitarios ha batido marcas. 
Este curso ha habido 8.138 más.

«CONCURRÍAN 

CIRCUNSTANCIAS EN 

NUESTRA ECONOMÍA» 

QUE «JUSTIFICAN» 

LAS MEDIDAS

Esther Ruiz, la delegada andaluza

EL PLAN DE «EXCOLARIZACIÓN» DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

No contaba Esther Ruiz, 

delegada de Educación de la 

Junta de Andalucía en 

Córdoba, que el Plan de 

Escolarización para el próximo 

curso que presentó el pasado 

miércoles iba a tener tanta 

repercusión. Y es que lo que 

hizo Ruiz ante los medios de 

comunicación fue presentar 

un Plan de «Excolarización», 

un error otográfi co que le 

granjearía un suspenso en 

Lengua en cualquier instituto 

de nuestro país y ante el que 

posó con una sonrisa. 

La también secretaria de 

Educación del PSOE de 

Andalucía y secretaria general 

del PSOE de Fuente Ovejuna 

presentó la campaña con un 

powerpoint donde se podía 

ver el error sin que ella dijese 

nada al respecto. De hecho, 

dio cuenta de las cifras de 

plazas disponibles para la 

escolarización, cuyo plazo se 

extiende durante todo el mes 

de marzo. La fotografía que 

testimonia el garrafal fallo ha 

sido publicada en un primer 

momento por los medios 

cordobeses y generado una 

marea de comentarios en la 

redes sociales, sobre todo, 

porque la falta gramatical la 

comete una responsable 

educativa, que, al margen de 

su actual cargo político, es 

«licenciada en psicopedago-

gía, maestra, jefa de estudios, 

profesora de violín y piano», tal 

y como se describe en su perfi l 

de Twitter. Ruiz mantuvo 

silencio al respecto y en esta 

misma red social sólo había un 

tuit de la campaña, esta vez sin 

gazapo.
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Educación

El Constitucional avala el decreto de recortes en el
ámbito educativo de 2012, salvo tres apartados
sobre universidades

Considera competencia del Gobierno establecer las ratios de alumnos y limitar la
reposición de docentes

   SEVILLA/MADRID, 3 Mar. (EUROPA PRESS) -

   El Pleno del Tribunal Constitucional avala casi en su totalidad el Real Decreto Ley de medidas urgentes

para la racionalización del gasto público en el ámbito educativo aprobado por el Gobierno en 2012 por el

que se aplicaron recortes en todo el sistema, a excepción de tres apartados relativos a la creación de

universidades, la implantación de títulos y la creación de alianzas con otras entidades que declara nulos

porque considera que no está justificada su regulación por vía de urgencia.

   La sentencia, de la que ha sido ponente el Presidente del Tribunal, Francisco Pérez de los Cobos responde

a un recurso de inconstitucionalidad planteado por la Junta de Andalucía que se desestima así casi en su

totalidad por considerar que la regulación, aprobada bajo batuta del ex ministro de Educación, José Ignacio

Wert, no invade competencias autonómicas.

   La Junta de Andalucía había recurrido varios artículos --algunos también impugnados por el Gobierno del

Principado de Asturias-- como los referentes a la capacidad de las comunidades autónomas para aumentar

hasta un 20 por ciento la ratio de alumnos por aula; o el nombramiento de funcionarios interinos por

sustitución de los profesores titulares, que se produciría únicamente cuando hubieran transcurrido diez días

lectivos.

   Sobre el profesorado, la sentencia fija que regular en términos cuantitativos la dedicación del profesorado

a la docencia tiene como finalidad "garantizar la prestación del servicio educacional en centros públicos y

concertados". Persigue "garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta

materia", una competencia del Estado en virtud del artículo 149 de la Constitución.

   Según la doctrina, en materia de educación corresponde al Estado "establecer la normativa básica" sobre el

alcance de este servicio público y fijar las medidas que hagan efectiva su prestación. El TC dice que en

consecuencia, determinar en términos cuantitativos las horas lectivas que debe impartir el personal docente

es una de las previsiones "básicas" que sirven para "definir y hacer efectivo el nivel" de la prestación del

servicio educativo.

   "El sistema educativo --añade la sentencia-- es único en todo el territorio nacional, lo que puede reclamar,

al tratarse de centros sostenidos con fondos públicos, un tratamiento mínimamente homogéneo de una

cuestión como el ejercicio de la tarea docente dentro de la jornada laboral del profesorado".

   La sentencia afirma que ese mismo precepto constitucional ampara la competencia estatal para regular el

régimen de sustituciones del profesorado en centros públicos y concertados que cuestionaba la Junta de

Andalucía.

   El recurso andaluz también impugnó el artículo 7, que establece que las autonomías financien con sus

presupuestos la diferencia entre el precio público que fijen y el límite mínimo que corresponda a cada
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enseñanza, entre otros. Consideraba, de nuevo, que el Gobierno invadía sus competencias, extremo que el

Constitucional descarta.

   Sobre este precepto, el Alto Tribunal explica que el artículo 7 permite a las comunidades incrementar el

precio de las titulaciones universitarias al tiempo que establece un sistema de copago de las becas de forma

que el precio mínimo obligatorio de las matrículas se cargue a las arcas del Estado y la diferencia con el

precio público final, vaya al presupuesto autonómico.

   El tribunal rechaza así que se vulnere la autonomía financiera porque "la obligación de cubrir el coste

adicional de las becas por aumento del precio de la matrícula obedece a una decisión previa de la

Comunidad Autónoma de elevar los precios públicos universitarios", dentro de las horquillas establecidas

por la ley.

   También avala lo relativo a la regulación de la jornada docente de los profesores universitarios pues

considera que no vulnera el derecho fundamental a la autonomía universitaria, ya que el objetivo de la

norma, según su lectura, es la "estandarización del total de la carga de trabajo del profesorado, y no su

contenido, que viene protegido por la libertad de cátedra y la libertad de ciencia".

NO CABE LA VÍA DE URGENCIA

   En lo relativo a la regulación vía Real Decreto Ley, el pleno afirma que en casi toda la norma, el Gobierno

ha justificado de manera "suficiente" la situación de urgente necesidad que requiere este tipo de iniciativa

legislativa y que en este caso, conforme explica la sentencia, es controlar el gasto con el fin de "reducir el

déficit público en un contexto de crisis económica excepcional" y cumplir así las exigencias que supone

estar en la zona euro.

   No opina lo mismo sobre tres apartados del artículo 6, que declara nulos e inconstitucionales precisamente

por no estar justificada su regulación por esta vía urgente dado que, según la doctrina, el Gobierno debe

expresar de forma "explícita y razonada" cuál es la situación de extraordinaria y urgente necesidad que

justifica las medidas aprobadas por decreto-ley; medidas éstas que deben guardar conexión de sentido con la

circunstancia excepcional que las justifica.

   Se trata de los puntos 1, 2 y 3 del artículo 6 que modifica la Ley Orgánica de Universidades. Los dos

primeros (Uno y Dos) se refieren a los "centros y estructuras" de las Universidades públicas y remiten a un

reglamento la ulterior aprobación de los requisitos básicos para su creación, mantenimiento y supresión.

   El Pleno entiende que no se cumplen las condiciones exigidas por la Constitución a la legislación de

urgencia porque la habilitación al Gobierno para dictar el reglamento no produce un efecto jurídico

inmediato sino que éste "depende de una actuación ulterior". Así, el ahorro económico derivaría, en todo

caso, "no de la habilitación en sí, sino de las concretas previsiones reglamentarias que, además, el Gobierno

podía modificar sin el recurso a la legislación de urgencia".

   Con el mismo razonamiento, el Constitucional anula el tercero de los apartados del artículo 6, según el cual

las Universidades podrán firmar acuerdos de cooperación con otras entidades, nacionales y extranjeras, para

el desarrollo de enseñanzas que permitan la obtención de títulos oficiales. A juicio del Tribunal, el precepto

"no modifica de manera instantánea la situación jurídica existente" ni permite deducir que la medida "vaya a

producir un efecto de racionalización del gasto" por lo que no ha lugar a la urgencia.

VOTO PARTICULAR

   La sentencia contiene un voto particular, de la vicepresidenta, Adela Asua, y el magistrado Fernando

Valdés Dal-Ré, que consideran que el artículo tres invade competencias autonómicas cuando establece el

número mínimo de horas lectivas que deben impartir los profesores de centros públicos y concertados.
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   En su opinión, no puede encuadrarse en la competencia del Estado para dictar la legislación básica porque

no es una "cuestión directamente relacionada con la calidad de la enseñanza; ni tampoco en la competencia

estatal para regular el estatuto de los funcionarios, pues "no se fija la jornada laboral, sino la dedicación

docente del profesorado" dependiente de las comunidades.

   También creen que el apartado cuatro del artículo 6 vulnera la autonomía universitaria al "vincular la

jornada lectiva de los profesores universitarios funcionarios a su dedicación investigadora" y argumentan que

corresponde a la Universidad decir "qué profesores deben dar más horas de clase y qué profesores deben dar

menos".

© 2016 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los

servicios de Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.
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El TC avala la mayor parte 
de la norma, elaborada 
por Wert y recurrida por 
el Gobierno andaluz, 
salvo la «urgente 
necesidad»   

:: L.G.-S. 
SEVILLA. La Junta de Andalucía 
reclama al Gobierno  que derogue  
con urgencia el decreto de medidas 
urgentes de racionalización del gas-
to público en el ámbito educativo, 
después de que el Tribunal Consti-
tucional fallara el recurso interpues-
to por el Gobierno autonómico con-
tra el mismo, una norma que fue 
puesta en marcha en 2012 por el en-
tonces ministro de Educación, José 
Ignacio Wert y que supuso el gran 
recorte de los presupuestos públi-
cos destinados a gasto educativo jun-

to con la modificación de la Ley Or-
gánica de Universidades. 

La sentencia del TC, conocida ayer, 
da la razón al Gobierno central en 
todos los motivos del recurso salvo 
en uno de estos aspectos y declara 
inconstitucionales y nulos tres apar-
tados del artículo 6, debido a que 
considera que no cumple el requi-
sito de la «extraordinaria y urgente 
necesidad» que la Constitución exi-
ge para legislar por Decreto Ley.  

La mayoría de las causas de recur-
so de la Junta se referían a la inva-
sión de competencias autonómicas, 
que el TC no estima en su senten-
cia, de la que ha sido ponente el pre-
sidente del Tribunal, Francisco Pé-
rez de los Cobos, y que, por lo tan-
to,  avala la constitucionalidad de 
casi todos los preceptos impugna-
dos del decreto de medidas urgen-
tes de racionalización del gasto pú-
blico en el ámbito educativo.  

De todas formas, el consejero de Eco-
nomía, Conocimiento, Antonio Ra-
mírez de Arellano, reclamó en nom-
bre del Gobierno andaluz la deroga-
ción urgente del  decreto y valoró 
que la sentencia del TC , a pesar de 
su marcado carácter técnico, supo-
ne una «oportunidad» para reflexio-
nar sobre la validez de mismo.  

Arellano, que antes que conseje-
ro fue rector de la Universidad de 
Sevilla, manifestó en los pasillos del 
Parlamento que el decreto «puso en 
riesgo el sistema universitario». Por 

ello justificó el recurso de la Junta, 
que entendía que la norma «inva-
día sus competencias y principios 
constitucionales como la autono-
mía universitaria». 

Aunque el consejero minimizó el 
rechazo que el TC ha infligido a las 
tesis de la Junta, al decir que le da la 
razón «en unas cosas y en otras no», 
insistió en su «derogación a la ma-
yor brevedad». Arellano considera 
que en las actuales circunstancias 
el decreto «carece de sentido» al afec-
tar a los precios de las matrículas 
universitarias y dijo que el  minis-
tro Wert «entró en la educación 
como un elefante en una cacharre-
ría al obligar a que los másteres sean 
mucho más caros que los grados y 
afectaba a la educación del profeso-
rado y a la propia continuidad y es-
tabilidad de los centros universita-
rios».  

La sentencia también da la razón 

a la Junta en su criterio de la no in-
tervención del consejo de Política 
Universitaria del Estado sobre la 
existencia y puesta en marcha de 
centros y estructuras universitarias. 

Arellano consideró que «hay una 
discusión», al tener un voto parti-
cular,  acerca de si las comunidades 
deben hacerse cargo de la diferen-
cia en el caso de que la estructura 
de precios que se establece no es cu-
bierta íntegramente por las becas. 

Por ello, el consejero de Econo-
mía y Conocimiento reclamó ha pe-
dido su reconsideración desde el diá-
logo con todos los actores para me-
jorar el sistema universitario, en lu-
gar de «introducir en el incertidum-
bres».  

Al margen de los aspectos técni-
cos de la sentencia, Arellano dijo que 
el Gobierno andaluz quiere los más-
teres valgan como los grados, que 
universidades mantengan la auto-
nomía para la organización interna 
de sus recursos y actividades, y que 
la Junta mantenga sus competen-
cias respecto a su funcionamiento. 

Por su parte el ministro de Edu-
cación, Íñigo Méndez de Vigo, valo-
ró la sentencia diciendo que el TC 
es consciente de que la situación de 
España en aquel año «obligaba a ha-
cer recortes», según recoge Efe.

La Junta pide al Gobierno que anule el 
decreto que recortó el gasto educativo

:: SUR 
SEVILLA El Parlamento andaluz 
aprobó ayer tarde por unanimidad 
una proposición del PP-A por la que  
instar a la Junta a acordar, previa ne-
gociación con los sindicatos, la fija-
ción de un calendario estable de opo-
siciones y procedimientos de pro-
visión de puestos de trabajo y de pro-
moción profesional de los emplea-
dos públicos. 

 Además, pide que los parados y 
quienes perciban rentas inferiores 
al Salario Mínimo Interprofesional, 
las víctimas del terrorismo y las fa-
milias numerosas de categoría es-
pecial queden exentos de pagar la 
tasa de  inscripción en pruebas se-
lectivas de acceso al empleo públi-
co. En cambio , el Parlamento recha-
zó  otra propuesta del PP-A para que  
los presupuestos de la comunidad 
incluyan cada año un mecanismo 
de cálculo de la tasa de reposición 
de efectivos, así como establecer con 
carácter inmediato y mediante nor-
ma un sistema nítido de determi-
nación de dicha tasa para el presen-
te ejercicio. 

El portavoz del PP, Pablo Benzal, 
censuró que la Junta ha demorado 
en exceso, excediendo el plazo má-
ximo de tres años, sus ofertas de em-
pleo anuales. Benzal reclamó  «agi-
lidad, certidumbre y continuidad» 
a los procesos selectivos y conside-
ró  indispensable la aprobación de 
un calendario de ofertas de empleo 
público y de procesos selectivos para 
la provisión de puestos de trabajo 
con carácter plurianual, además de 
que fije criterios claros para la tasa 
de reposición.

El Parlamento insta 
a un calendario 
estable de 
oposiciones 

La sentencia avala el 
grueso de las medidas 
de racionalización 
dictadas en 2012
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IDEAL GRANADA

:: EUROPA PRESS 
GRANADA. La Universidad de 
Granada (UGR) ha iniciado el ca-
mino para suprimir de aquí a dos 
años la convocatoria de exáme-
nes de septiembre y trasladarla 
al mes de julio con el objetivo de 
reordenar el calendario académi-
co, favoreciendo que las clases 
empiecen antes. 

La propuesta ya ha sido plan-
teada en las reuniones de deca-
nos y directores de departamen-
tos, sin que se hayan mostrado 
demasiadas reticencias, y tam-
bién está siendo analizada con 
la Delegación General de Estu-
diantes, según ha señalado la 
rectora de la UGR, Pilar Aranda, 
en una entrevista concedida a 
Europa Press. 

Aranda ha hecho hincapié en 
que los estudiantes «seguirían 
teniendo dos convocatorias y el 
mismo tiempo para estudiar del 
que disponen ahora», mientras 
que desde el punto de vista de la 
gestión y administrativamente 
la medida «no tiene discusión». 

«Nos ajustamos al plan nacio-
nal, a la movilidad internacional 
y a un calendario que cuando vol-
vemos en septiembre nos permi-
te volver a empezar un curso», 
relata la rectora. 

Las clases, diez días antes 
Las clases empiezan ahora en tor-
no al 22 o el 23 de septiembre y 
la idea es adelantarlas unos diez 
días. De esta forma, añade la rec-
tora, los alumnos iniciarían el 
curso sabiendo de qué se tienen 
que matricular y qué grupos de 
prácticas se pueden hacer, con 
un postgrado «que puede empe-
zar a tiempo, ya que ahora lo hace 
demasiado tarde» al haber estu-
diantes que finalizan en septiem-
bre que quieren apuntarse a un 
máster y ya van a «contrapelo». 

Todo ello permitirá una ma-
yor coordinación entre las dis-
tintas acciones que realiza la 
universidad, facilitando la mo-
vilidad de los estudiantes, de 
forma que cuenten con plazos 
más adecuados, y pensando tam-
bién en la captación de estudian-
tes extranjeros.

La UGR inicia el 
camino para 
adelantar a junio y 
julio los exámenes 
de septiembre

El seguimiento de la 
huelga fue escaso en la 
Universidad y en los 
institutos, que Educación 
cifra en un 40%  

:: ANDREA G. PARRA 
GRANADA. «Universidad pública 
y de calidad». «Las aulas no se ven-
den, las aulas se defienden». «De 
norte a sur, de este a oeste, la lucha 
sigue cueste lo que cueste». Fueron 
algunas de las frases que gritaron y 
repitieron una y otra vez los estu-
diantes que se manifestaron por las 
calles de la capital granadina contra 
la Ley Orgánica de Mejora de la Ca-
lidad Educativa (Lomce); el 3+2, que 
supone un cambio en la duración de 
los estudios, los grados durarán tres 
años, ahora son cuatro, y los máste-
res de dos años –ahora es uno nor-
malmente–; así como los recortes 
en general.  

Poco más de setecientos alumnos 
recorrieron las calles de la ciudad 

granadina desde los comedores uni-
versitarios hasta el Rectorado. El trá-
fico fue interrumpido durante el iti-
nerario. Hubo menos alumnos que 
en otras convocatorias de protesta 
estudiantil. En la pancarta que abría 
la manifestación se podía leer: «Por 
la educación pública. La lucha con-
tinúa». Detrás de los alumnos, en 
segunda línea, iba un grupo de Stop 
Desahucios. Le seguían otras pan-
cartas, cartones y todo tipo de so-
portes en los que se pedía educación 
pública y de calidad.  

La huelga tuvo un seguimiento 
muy desigual e inexistente en algu-
nos de los centros de la Universidad 
granadina. Fuentes del gabinete de 
comunicación de la UGR explicaron 
que en la Facultad de Ciencias de la 
Educación y en la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociología había sido 
mayoritaria y no había habido cla-
ses. En cambio, en el PTS, donde es-
tán las facultades de Medicina y 
Ciencias de la salud, había sido nula. 
Se dieron todas las clases. En el cam-
pus de Fuentenueva tampoco hubo 

mucho seguimiento de la protesta 
estudiantil y fue un día más de cla-
ses y prácticas.  

La Delegación de Educación de la 
Junta de Andalucía cifró el segui-
miento de la huelga en los institu-
tos, en tercero y cuatro de la ESO y 
en primero y segundo de Bachille-
rato, en un 40%.+ 

El próximo gobierno 
Andrés Zabala, portavoz de la Coor-
dinadora Sindical Estudiantil, no dio 
números, pero sí apuntó que el se-
guimiento había sido menor que en 
otras ocasiones. Asimismo, argu-
mentó que esperan que el próximo 
Gobierno escuche las demandas de 
los estudiantes y cuestiones como 
la Lomce y el 3+2 se cambien por-
que están afectando a «nuestra eco-
nomía» así como a la «posibilidad de 
estudiar, en algunos casos».  

Desde la Coordinadora Sindical 
Estudiantil destacaron que «vemos 
que es más necesario que nunca mo-
vilizarse, salir a la calle y poner so-
bre la mesa que, gobierne quien go-

bierne, seguiremos luchando con-
tra el 3+2, que supone pagar más ta-
sas, con menos becas y menos pla-
zas en el máster, ahondando en la 
progresiva expulsión de las hijas de 
familias trabajadoras de la Univer-
sidad; contra la Lomce, que ahonda 
en la segregación escolar y en la mer-
cantilización de la enseñanza Se-
cundaria a través de reválidas, la no 
obtención del graduado en la FP bá-
sica...; y por la remuneración de las 
prácticas en FP, para acabar con la 
explotación del trabajo gratuito». 

En la jornada de ayer se volvió a 
pedir, además, que el B1 (acredita-
ción lingüística) sea gratuito en la 
Universidad granadina. Los gritos, 
durante la manifestación, se dirigie-
ron también a los políticos. Hubo  
palabras para el PP y PSOE y se diri-
gieron directamente a Mariano Ra-
joy y a Susana Díaz.  

Los estudiantes dejaron claro en 
pancartas como la que ‘lucía’ en la fa-
chada de Ciencias Políticas o en sus 
lemas y gritos que «la lucha sigue» en 
defensa de una «educación pública». 

Más de 700 estudiantes se manifiestan 
contra los recortes y la ley de educación

Los manifestantes, a su paso por la calle San Jerónimo. :: ALFREDO AGUILAR
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CARINA FARRERAS
Barcelona

Gonzalo FernándezQuiroga, di
rector del máster de homeopatía
que la Universitat de Barcelona
(UB)hadecidido cerrar apartir del
próximo curso, discrepa de que la
homeopatía no tenga “evidencias
científicas” argumento que defien
de el centro universitario para ter
minar con la formación postgrado
en esta disciplina. “Decir que no
tiene evidencia científica –indica–
es falso cuando tenemos investiga
ciones científicas que la avalan, la
OMSlarecomiendayelplandeBo
lonia aconseja formar a los estu
diantes en estudios demedicina al
ternativa,entre losquese incluye la
homeopatía”, afirmó el director
que se queja de la forma sorpresiva
enque launiversidadhaanunciado
elcierre 21añosdespuésde iniciar
se la formaciónenesta terapéutica.
La UB comunicó la finalización

del máster el pasado miércoles ar
guyendo la faltade “aval científico”
por parte de instituciones sanita
rias, la recomendación del decana
todeMedicinay lasdudasexpresa
das por el consejo del alumnado
respecto a esta terapéutica. “Este
cierre, por el que no se nos ha con
sultadoni informadohastadespués
de ver los periódicos, es un acto in
quisitorial”, sostuvo Fernández
Quiroga, “que priva a los profesio

nales sanitarios interesados en esta
terapéuticaquecadavezesmásde
mandadapor lapoblación”.
El máster llevaba once años im

partiéndose a licenciados enMedi
cinayVeterinariaa travésdel Insti
tuto de Formación Continua de la
UB (comomáster propio de laUni
versidad y no titulación del Minis
terio de Educación) y el pasado 19
deenerolaagenciacatalanaevalua
dora de formación de postgrado
aprobó denuevoel cursocambian
do ligeramente el nombre, que de
“másterdemedicinahomeopática”
pasó a llamarse “máster de homeo
patía”. Anteriormente al máster, la
UB había ofrecido cursos de pos
grado. “Launiversidades la casade
lasideas,porloqueesdondesepue
de debatir la eficacia de la homeo
patía”, recordó FernándezQuiro
ga, que insistió en el hecho de que
los alumnos sonmédicos, “muchos
de ellos especialistas y muchos en
ejerciciodesdehacetiempo”,porlo
que pueden evaluar por sí mismos
la suficienciacientífica.
Por su parte, la AcademiaMédi

co Homeopática de Barcelona
(AMHB), que hace medio año que
seincorporóalaAcadèmiadeCièn
ciesMèdiques i de la Salut deCata
lunya i de Balears, deploró la deci
siónde laUByseñalóquemásde15
millonesde españoles recurren a la
homeopatíayquelaprescribenmás
de10.000médicos.c

El director delmáster de
homeopatía de laUBve
el cierre “inquisitorial”

Dosmonosmuevenunasilladeruedas
conelectrodos implantadosenelcerebro
Es un avance hacia dispositivos que denmás autonomía a lesionados medulares

JOSEP CORBELLA
Barcelona

Una investigación realizada con
macacos en Estados Unidos ha
demostrado que se puede guiar
una silla de ruedas conelectrodos
implantados en el cerebro, un
avancequepuede serútil enel fu
turo para personas con lesiones
medularesoconesclerosis lateral
amiotrófica (la enfermedad de
StephenHawking).
El mismo equipo de investiga

ción ya había demostrado en un
trabajo anterior que los monos
son capaces de dirigir un brazo
robótico con el pensamiento. Pa
ra ello, se registra la actividad de
las neuronas con electrodos y se
transmite la señal de manera in
alámbrica a un ordenador que ac
ciona el dispositivo.
La nueva investigación, dirigi

da por Miguel Nicolelis, de la
Universidad Duke, va un paso
más allá y extiende el principio a
una silla de ruedas. Requiere, por
lo tanto, la participación de neu
ronas diferentes para controlar el
desplazamiento del cuerpo por el
espacio.
“Lasilla de ruedas es el disposi

tivo principal para ayudar a la na
vegación de personas con disca
pacidades motoras”, escriben los

investigadores en la revistaScien
tific Reports, donde ayer presen
taron sus resultados. “Aproxima
damente el 70% de los pacientes
paralíticos están dispuestos a
aceptar electrodos implantados
quirúrgicamente en su cerebro

para controlar dispositivos de
asistencia”.
Los experimentos se han reali

zado con dos monos macacos
Rhesus. Se les han implantado
electrodos que registran la activi
dad de casi trescientas neuronas

en regiones del cerebro relacio
nadas con el control de los movi
mientos y con la percepción sen
sorial. Los monos estaban senta
dos en una silla de ruedas de la
que no podían bajar en una am
plia habitación en la que había un

plato con uvas. En una primera
fase de la investigación, o fase de
aprendizaje, los investigadores
han hecho que la silla se despla
zara por la habitación mientras
los macacos se dejaban llevar.
De este modo, la actividad de las
neuronas se ha asociado con
la posición de la silla en la habi
tación.
En una segunda fase, se ha de

jado que fueran las propias neu
ronas las que guiaran la silla.Mo
tivados por la expectativa de con
seguir las uvas, los monos han
empezado a conducir la silla con
el pensamiento. Al principio con

esfuerzo y después, cada vez con
más pericia.
Durante las seis semanas que

han durado los experimentos, el
tiempo para llegar a las uvas ha
bajado de 50 a 30 segundos y la
distancia recorrida, teniendo en
cuenta todas las curvas, de 10 a 5
metros aproximadamente.
El dispositivo es experimental

y aún no está a punto para empe
zar a ensayarse en personas.
Pero “es un primer paso hacia el
desarrollo de dispositivos útiles
para los pacientes”, escriben los
investigadores en Scientific Re
ports. “Las interfases cerebro
máquina tendrán probablemente
una gran importancia clínica en
el futuro”.c

El70%delaspersonas
paralíticasestán
dispuestasaqueseles
implantenelectrodos,
dicenlos investigadores

SHAWN ROCCO/UNIVERSIDAD DUKE.

Uno de losmacacos del experimento recoge uvas tras guiar la silla de ruedas hasta el plato
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Educación

El Sistema Universitario Español debe contar más

con la Universidad Online, según expertos

EUROPA PRESS/UI1

MADRID, 3 Mar. (EUROPA PRESS) -

   El Sistema Universitario Español debe contar más con la Universidad Online. Esta es una de las

conclusiones del II Encuentro de Universidades online, inaugurada por el secretario de Estado de Educación,

Marcial Marín, y en la que han participado rectores y otros representantes de las seis universidades online

españolas.

   Así a la jornada, titulada 'Las propuestas para el futuro de la educación universitaria online', también ha

acudido el consejero de Educación de La Rioja, José Abel Bayo Martínez, y el secretario general  de

Universidades del Ministerio de Educación, Jorge Sáinz.

   Durante la inauguración, Marín ha destacado que hay un gran futuro en la enseñanza universitaria online.

Por su parte, el rector de la Universidad Isabel I, Alberto Gómez Barahona, ha dicho que la industria

educativa y cultural española también es marca de calidad y de prestigio fuera de España, igual que lo son

otros sectores económicos como la agroalimentación y la automoción.

   La internalización, la especialización, la competencia y la calidad docente son ya una realidad en las

universidades online. En el encuentro también se incidió en las dudas que ha generado en determinados

ambientes universitarios la llegada de la enseñanza superior online, aunque esta situación ha variado

sustancialmente en los últimos años.

   En cuanto al aspecto jurídico y legal, las universidades online consideran que la verificación y acreditación

de los títulos de las universidades online debe ser realizada por especialistas en docencia online.

© 2016 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los

servicios de Europa Press sin su previo y expreso consentimiento.

Europa Press http://www.europapress.es/abonados/noticiaabonadoprint.aspx?ch=42...

1 de 1 04/03/2016 8:03
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Enlaces a noticias digitales 

 

Nuevo método de protección del sistema eléctrico del avión 

• http://cadenaser.com/emisora/2016/03/03/radio_sevilla/1457015514_766998.ht

ml 

• http://www.expansion.com/agencia/efe/2016/03/03/21719951.html 

• http://www.finanzas.com/noticias/empresas/20160303/airbus-desarrolla-metodo-

proteccion-3360279.html 

• http://www.lavanguardia.com/local/sevilla/20160303/40170978010/airbus-

sevilla-nuevo-sistema-electrico-ahorro-costes.html 

• http://www.sevilladirecto.com/airbus-desarrolla-en-sevilla-un-nuevo-metodo-de-

proteccion-del-sistema-electrico-del-avion/ 

Congreso de Estudiantes de Farmacia 

• http://www.diariofarma.com/2016/03/03/los-estudiantes-de-farmacia-

preocupados-por-las-subastas-andaluzas/?id=24729 

• http://ecodiario.eleconomista.es/espana/noticias/7395434/03/16/Unos-350-

alumnos-de-toda-Espana-participan-en-el-I-Congreso-de-Estudiantes-de-

Farmacia-de-Sevilla.html 

• http://www.20minutos.es/noticia/2688803/0/350-alumnos-toda-espana-

participan-congreso-estudiantes-farmacia-sevilla/ 

Supresión de los exámenes de septiembre 

• http://elcorreoweb.es/sevilla/la-universidad-de-sevilla-estudiara-la-supresion-de-

examenes-de-septiembre-AC1455882 

• http://ecodiario.eleconomista.es/espana/noticias/7394880/03/16/La-US-no-ve-

prioritario-suprimir-examenes-de-septiembre-aunque-lo-estudiara-si-es-un-

planteamiento-autonomico.html 

• http://www.20minutos.es/noticia/2688565/0/us-no-ve-prioritario-suprimir-ex-

menes-septiembre-aunque-lo-estudiar-si-es-planteamiento-autonomico/ 

Trabajadores piden aumento de porcentaje de voto del PAS 

• http://ecodiario.eleconomista.es/espana/noticias/7394978/03/16/Trabajadores-

de-la-US-piden-al-rector-un-aumento-de-porcentaje-de-voto-y-representacion-

del-PAS.html 
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• http://www.20minutos.es/noticia/2688610/0/trabajadores-us-piden-al-rector-

aumento-porcentaje-voto-representacion-pas/ 

Ayudas al estudio 

• http://www.seviocio.es/noticias/la-universidad-de-sevilla-aumenta-sus-ayudas-

este-ano 
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